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de la Provincia de Albacete.
Eslc periódico se publica los lu n es , m iércoles v  v iem ps — i ac •.

de esta C ap iu l pagarán 6 r s . a l m es. y  8 l^s Los anuncios p articu lares que se quieran insertar en el íoZe/m, previa li- 
cenciadel S r .  Gobernador, pagarán medio rea lp o rlin ea , * ^

al-

PARTE_OFICIAL.
SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA 
DEL C O N SEJO  DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. p . G.) y su augusta 
lieal familia, continúan en 
esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

tribu n al d e  CUENTAS ÜBL REINO.

Secretaria generai.^Negociado  2 .“

EMPLAZAMIENTO.

I’or el presente y en virlud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
ce la Sección segunda de este Tribu- 
jal, se cita, llama y emplazo por pri
mera vez á Ü. Evaristo Navarro, Don 
prnando Vargas y  D. José María 
lato, cuyo paradero se ignora, á fin 
ce que en el término de 60 dias, que 
empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Gaceta 

presenten en esta Secretaria gene 
por SI o por medio de encargado á 

recoger y contestar tos pliegos de re- 
ocurrido en el examen de las 

S T  y harinas de la Ca-
miP a io inleligencia
T¿m t\ fes parará elperjuicio que haya lugar.

de 1862.

SECCION DE LA PROVINCIA-

•hibierno de provincia.
t'ii'culur número 303.

conveniente que 
; lo señores Alcaldes, tener á la 

un pequeño libro de consulta

para resolver con el debido acierto, 
sin necesidad de recurrir á cada ins- 
lante a los lomos de decretos y  a! 
todigo, muchas cuestiones de su in
cumbencia y  en particular todas aque
llas que se refieren á la aplicación de 
penas gubernativas, he creído opor
tuno llamar su atención sobre el que 
se anuncia en este mismo Boletín pu
blicado recientemente en Madrid y que 
trata de las faltas comprendidas en el 
nOro 3.** del Código penal, y  en leyes, 
decretos y  reglamentos administrati
vos, que pueden corregirse gubernati
vamente, y  de los que solo pueden 
penarse en juicio verbal.

Albacete 10 de Seliembee de 1B62. 
José Gallostra.

Otra núm. 304.

Vigilancia.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Comandantes de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca v 
captura del confinado Manuel Berazo 
Ciriza, desertado en el tránsito para 
el canal de Isabel I I . ,  y cuyas señas 
se estampan a continuación y habido 
que sea será remitido ante mi autori
dad.

Albacete 10 de Setiembre de 1862. 
José Gallostra. señas.

Edad 28 años, estado soltero, es
tudiante, ojos, cejas y  pelo castaño, 
cara y nariz largas, boca regular, bar
ba poca, color trigueño, estatura B 
pies y 3 pulgadas, vecino de Madrid.

Otra núm. 305.

Los señores Alcaldes de los pue- 
)lo8 de osla provincia prestarán al 
Subdelegado especial de Pósitos de la 
misma, toda clase de auxilios que ne
cesitare para el mejor y  mas pronto 
desempeño de su cometido, y pondráu 
á sus órdenes á los Secretarios de 
Ayuntamiento para que le axilien en 
sus trabajos, con preferencia á toda otra

Ocupación que pese sobre los muni
cipios.

Albacete 11 de Setiembre de 1B62, 
José Galloslra.

REAL AUDIENCIA DE ALBACETE.

Secretaria de Gobierno.

En la Gaceta del 6 del corriente, 
se halla inserta la Real órden siguiente;

«Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el arí. 1.” dcl Real decre
to de 13 de Mayo último relativo á 
a Organización del servicio Médico 
órense en los Juzgados de primera 

instancia, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien mandar que los nom
brados para estas plazas tomen po
sesión de ellas antes del l.^de Octu
bre próximo.— De Real orden lo di
go á V. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 4 de Setiembre do 1862.— 
Posada Herrera.— Sr. Regente de la 
Audiencia d e ....

Lo que de órden de S. S. comu
nico á V. á los efectos prevenidos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Albacete 9 de Setiembre de 1862.— 
Santos Jórrelo.

Sr. Juez de primera instancia d e ....

gGOBlERNO DE LA PROVINCIA Dt, 
MALAGA.

Subsecretaría.= Construcciones civiles. 
Negociado l . “._7V«m . 966.

Autorizado por Real órden de 4 de 
Julio yllim o á propuesta de la Exce
lentísima Diputación de esta provincia 
la creación de una plaza de arquitecto 
de distrito con residencia en esta ca
pital, sueldo anual de diez mil reales 
y  tres mil reales mas para gastos dé 
oficina y de dibujos, y  ñoTiaT)iéndose~~ 
presentado aspirantes á dicha plaza, 
se anuncia de nuevo a! público, á fin 
de que los individuos de ia espresada 
clase con las circunstancias prescriptas 
en el arl. 3 .“ del Reglamento de 14 de 
Marzo de 1860 para ia ejecución del 

de Diciembre de 
1858, dirijan sus solicitudes documen
tadas a este Gobierno, en el término 
de treinta dias, á contar desde el de la 
publicación en la Gacela de Madrid 
para que pueda dársele el lugar que le 
corresponda en la propuesta en terna 
que, para la provisión de dicha plaza 
por el Gobierno de S. M., debe hacer
se en su dia por la Exema. Dipula- 
cion, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto citado.

Málaga 2 de Seliembre de 1862.__
Antonio Giierola.

COMISION I'RIiNCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

Suspensión de subasta.

Resultando estar pedidas para de
hesa Voyal las de propios de Hellin cu
ja  subasto estaba señalada para el dia 
oO de los corrientes, según el anuncio 
inserto en el Dolelin oficial de esta 
provincia num. 10b del Viernes 29 de 
Agosto ultimo, se suspende in subasta 
de dichas dehesas hasta la resolución 
de la Dirección general de Propieda
des y Derechos dcl Estado.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimienio.

Albacete lü  de Seliembre de 1862. 
Manuel Martin,

SECCION NO OFICIAL.
de los principales actos de 
la Excnia, Diputación pro
vincial de Barcelona, desde 
18 de Julio de 1858 hasta 
31 de Marzo de 1862, pu
blicada con autorización del 
Exemo. Sr. Gobernador ci

vil de la provincia.
(CONCLUSION.)

Exposiciones públicas de ganadería, 
agricultura é industria,

A consecuencia de la exposición 
industrial, improvisada en esta ciudad 
cuando vinieron á honrarla SS. MM y
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AA. en el año 1860, y deque desdo 
cnlónccs la opinión pública reclama 
uñlinimemcntc un palacio para expo
siciones agrícolas, pecuarias, indus
triales y arlíslicas, la Diputación acor
dó auxiliarse de una Comisión especial 
para que con sus conocimientos pu
diese llevar á cima un proyecto, tan 
necesario para la provincia y que está 
tan en armonía con los hábiles que va 
adquiriendo nuestra adelantada indus
tria. Presentó diciia Comisión sus lu
minosos trabajos, v en vista de el!o.s, 
la Diputación acordó la construcción 
de un Palacio para exposiciones, que 
deberá reunir lodos los objetos que 
la actividad y cnergia humana produ
ce, ya arrancándolos de las sinuosida
des de la tierra, ya contribuyendo á 
su nacimiento, propagación y desarro
llo, ó ya tomando las primeras mate
rias para que, modificadas ,ó combi
nadas, respondan á las necesidades 
morales y materiales que la civilización 
impone á la presente é impondrá, tal 
vez con mayor eficacia, á las genera
ciones futuras. Animada la Diputación 
de estas ¡deas, y creyendo además que 
lodos los diversos ramos de produc
ción son dignos de consideración y 
estima, sentó el principio de que di
cho palacio fuese el lazo do unión de 
la agricnUura ó industria con las be
llas arles, para que viviesen allí, como 
tres liermanas, bajo la sombra de una 
coman protección y con la segúridad 
de que el adelanto ó acrecentamiento 
de la una habia de ser precisamente 
bon'éíi'cioso á las demás consócias. A 
fin de que la agricultura correspondie
se fielmente á su instituto, concedióle 
lugar en el palacio de las exposiciones 
como ganadera, iiorticota y forestal; 
V porque cada uno de dichos ramos 
necesita condiciones especiales para la 
buena colocación de sus productos, 
consignó que la gamidmia quo

cion en parles, según el distinto o fi-f y  parques y riego délas tierras de 
. . mL .  nnr imnlantac on artificial de objetos deció que aquellos ejercen, como por 

ejemplo, aparatos de locomoción ter
restre y marilima, máquinas fijas para 
dar vida á un sistema, aparalo.s para la 
transmisión, etc. Señaló una tercera 
sección, parala exihibicion de todos 
los objetos en que la industria emplea 
los metales como primera materia, 
empezando por el hierro y sus com
binaciones y siguiendo los demás que 
tienen aplicación en las arles. Previno 
una cuarta sección, en que se com
prendiesen lodos los artefactos que 
emplean la madera como primera ma
teria, desarrollándose en la misma 
sección todas aquellas industrias en 
que domine constantemente este ma
terial. Reservó una quinta sección, 
para servir á las industrias que 
toman da piedra natural ó artifi
cial como objeto de su actividad, 
figurando, desde la talla do ia pie
dra y la construcción del ladrillo, 
hasta la elaboración de los mármoles 
y las porcelanas mas delicadas y ex
quisitas. Abarcó en una sexta sección 
los objetos que reconocen, como base, 
las sustancias animales, desde los ob-

implantación artificial de objetos de 
cultivo.

Un proyecto de tan grandiosas pro
porciones, que tantas ventajas debe 
proporcionar su realización, merece 
un concienzudo y detenido estudio, 
acerca del modo de conducirle á buen 
término, y la Dipulaci'On, consultando 
las cuestiones económicas que con el 
mismo se enlazan y procurando resol
verlas de la manera nías satisfactoria, 
escogitará y sugetará á la aprobación 
de la Superioridad los medios  ̂ arbi
trios que correspondan al objeto y 
dejen desahogada á la provincia paro 
cubrir las obligaciones del presupues
to, según su importancia y orden de 
preferencia.

Mejoras públicas.

El ensanche de Barcelona, aunque 
a primera vista de interés local, nô  ha 
podido ser ind ferenle á la Diputación. 
Capital Barcelona de la provincia de 
su nombre y del antiguo Principado, 
población imporlanlisima por su ve
cindario y por la vitalidad que en lodos 
ramos encierra, ceñida hasta oyer  ̂por

re grandes espacios, en razón de sci 
tantas Us especies, de irracionales que 
('1. hombro emplea para sus usos y 
uuecsidades, se albergase en conslruc 
cisno.s rústicas, emplazadas cu los jar- 
dinc-̂ i ói parques <ld edificio, que al 
lienipó q>ie oonlribúyosen á la belleza 
6 lii'iiciic del mismo, tuviesen relación 
de analogia con las condiciones' natu
rales de ios seres exhibidos, y (juc las 
secuioHos horúcola y forestal domina 
sen á cielo abierto, cornbirlá'ndolns de 
modo que los producios pudiesen 
ofrecerse á la vista y estudio de los 
concum'iUcs comp nacidos en el mis 
mtrvSuelo,-á cuyo efecto podrían esla- 
blocerse iiiverniiculos y ombráculos 
que maiUuYicscn á las plantas en es
tado do lozanía y aparente desarrollo; 
colocando las máquinas y aperos que 
facililán y mejoran los cultivos, en la 
siluacioir que les fuese mas propia 
según las condiciones (pie dominan al 
lii-nipo do utilizarse (le ellos los labra
dores.

ha industria, por su naturaleza, es 
l:i que aliarca mayor variedad de ob 
•TCtos, vinieiuio comprendido dentro 
de .su órbita lodo lo que hace el liom- 
bro'p:ira cambiar, modificar ó combi
nar primeras materias; así es 'que 
sióndó múltiples y diferentes los Ob- 
gülQS átqno debo’ atender, la Diputa
ción recoiió,ció que diversos habian de 
ser sus dopartainenlos ó salas, y tli- 
ver^A  ̂también sus respectivas condi- 
ciónV’3. A este fin, designó una sección 
p:¡ra las primeras materias, dividión-

pelo
sion,"en extremo interesante por su 
naturaleza y variedad, para ios obje
tos relativos á la fabricación del hilo, 
lino y  algodón y mezclas. Finalmente 
no descuidó la Diputación de designar 
una octava sección, que reuniese los 
productos que, ya por la multiplicidad 
de sus elementos, ó por la singulari
dad de su forma, ó compUcacicin de 
sus usos, fuesen do dificil clasifica
ción.

La exposición industrial, para des
arrollarse cual corresponde, debe reu
nir locales de ilistinias conilicioncs. 
Kop(̂ o>o&..abinrinri donde pucMihui Qgpu
parse las primci as materias u objetos 
que, por su naturaleza, deben resis
tir la intemperie: locales anchos y des
pejados, pero cubiertos, situados en 
el plan terreno, p.ara la colocación de 
la gruesa maquinaria: sitios reducidos 
y elegantes que no contrasten con 
a(}uellos arlcfaelos, en que la delica
deza del trabajo y el valor de la ma
teria so emplean como objetos de 
adorno, lujo ó decoración: y departa
mento especial para el establecimien
to de un vapor, con las transmisiones 
necesarias, para dar movimiento á las 
máquinas. Todo esto se necesita, y á 
lodo ha procurado atender la Dipu
tación.

Consideró esta que las Bollas. Arles 
en el palacio de las exposiciones de
bían tener tres salas ó locales destina
das. uno á la pintura, otro á la cs- 
éuUiir?. y otro á la arquileclura. Que 
el que se destinase á la primera, de
bería ser de condiciones especiales, 
atendiendo al tamaño de las obras y á 
la luz, i)ucs que los lienzos necesitan 
para su buen efecto óptico un solo 
foco luminoso, y que los trabajos de 
escultura y de arquitcelura podr'ian 
acomodarse porícclainento en (Espacios 
corridos, con luz alta pero lateral, y 
los grabados y proyecto.s en galerías 
qiuy atiimbraüas, pero de menores 
iroporcioncs.

Aparte de las localidades que se 
cleslinascn para la estancia de los de- 
pendicnles, encargados »lel asco y vi- 
cilancia dcl edificio y custodia de las 
exposiciones, acordó la Diputación 
(|Uü só dotase el palacio de un gran 
salón para la distribución de premios 
:á los expositores; de los correspon- 
•(lienlcs para-rayos, ó aparatos neulra- 
lizadores de la“s corrientes eléctricas;

(lulas p9r  reinos, .mineral, vegetal 
ailima!, ' f  périhilicndo figurar entre 
ellas las* primeras transformaciones 
que sufren, para ofrecerlas en el mer
cado, como gíínoro aplicable al uso de
determinadas industrias. Destinó una ■ - - .
sdgiihVía sección para los.aparalos que I de juegos,pie bombas para la extinción 
facilitan cí irabaíó, siendo ció su do- I de incendios, y dcl suíicíiente caudal 
minio, desde la rnáqnina de vapor y 1 de agua para el servicio de maquinas, 
el telégrafo clóclrico, hasta los apara- .1 limpieza del cdilieio, aorevaüero de 
tos feiogváücos;. subdividiendo la soc- .l los ganados, humedad de los jardines

debía ver en su ensanche la satisfac
ción de la mas perentoria de sus nece
sidades.

A él habíase mostrado favorable 
ya en anteriores épocas; pero en 1838, 
después de haber estado representada, 
por medio de dos de sus individuos, 
en algunas juntas celebradas en el 
palacio de la Capitanía general, emitió 
un razonado diciámen en que, mos
trando el reducido espacio á que se 
veian condenados á vivir los habitan
tes de Barcelona, comparámlolo con 
el que necesitan las poblaciones de 

-gran vcciudaiiu; paia toiUjCa wi-iJ la acr 
lud á sus moradores, y haciendo ver 
el progresivo desarrollo que lema la 
capital del Principado, concluía mani
festando que eran insuficionles los an
te proyectos de ensanche fornaados, 
y q ii' era necesario dar á las construc
ciones una zona ilimitada para que 
con ellas pudiesen satisfacerse las pre
sentes y futuras necesidades del ve
cindario.

Tomó también parte la Diputación, 
por medio de un vocal de su seno, en 
ios deliberaciones de la Comisión con
sultiva, creada después por el Ayun
tamiento; y aunque, cuando fue invi
tada en 1861 por dicha corporación, 
para que nombrase dos individuos de 
su seno que la representasen en la 
Junta, que iba á crearse para la pro
puesta de refeirmas y demás mejoras 
de que era suscepirble el plan de en
sanche do Barcelona aprobado por el 
Gobierno de S. M., síí vió en el sensi
ble caso de contestarle que no le era
dable nombrar comisionados, lo hizo
fundada en que, según disposiciones 
superiores, debería algún día delibe
rar, en corporación, acerca del refe
rido ensanche, ó incidentes que el 
mismo motivase.

Igual importancia que el ensanche 
i de la ciudad, tiene la mejora de su 

puerto. Careciendo el actual del ne 
oesario abrigo para la seguridad de los 
buques, de fácil entrada para los mis
mos, del necesario ciesahogo para las 
operaciones de carga y descarga, de 
■espaciosos lugares y de grandes alma- 
•cenes á él contiguos, para el depósito 
morncnláneo- ó permanente de géne
ros, do astilleros, de varaderos, y de 
cuantas condiciones reclama la impor
tancia de una de las primeras plazas 
comerciales del Mediterráneo, su me 
jora y ensanche ha sido una necesidad 
recientemente atendida; pero antes de 
acordarlo así el (lobierno de S- M., tu
vo la Diputación provincial ocasión de 
solicitarlo y de examinar los planos en

unión con el dislinguido ingeniero, 
entonces Jefe de la prctyincia, D. José 
Rafo, autor de los mismos, quien des
pués de las esplicaciones cumplidas 
que dió, acerca de las obras, mereció 
el mas afectuoso pláceme de parle de 
la Dipulacion.

Empresfss particulares.

A tenor de lo establecido en el 
párrafo 6.* del a rl. 57 de la ley de 8 
de Enero de 1845, los Gobernadores 
de provincia pueden oir el dictámeu 
de las Diputaciones provinciales sobre 
cualesquier asunto en que lo conside- 

I ren conveniente. La Dipulacioo pro
vincial ha sido con este motivo fre
cuentemente consultada, sobre la uti
lidad de empresas que, si inmediata
mente eran de índole privada, podían 
redundar mas ó menos próximamente 
en bien de los intereses comunes. En
tre ellas se distinguen la de Iraida de 
aguas á Gracia, la del canal del llano 
de Barcelona, la del canal de Barcelo
na, proyectadas para aprovechamiento 
de tuerza motriz del rio Llobregat y 
riego del llano de Barcelona las segun
das. y  las tres para dolarle de aguas 
potables, que tan escasas son en tan 
dilatada zona; y la Dipulacion provin
cial ha emitido acerca de todas ellas 
razonados dictámenes, como cumplía 
á la confianza, puesta en su imparcia
lidad y  sus luces, á la importancia del 
objeto, y á la magnitud de los inte
reses que las empresas representaban.

d ic t a m e n

presentado á la Sección de
Ciencias naorales del Ateneo ca.

p n r  t i n a  rntirtiginn Hp. ru

seno encargada de estudiar el 
referido problema y redactado 
por D. José Leopoldo Feu, co

mo Vocal-Secretario 
de la misma.

Extinción de la mendicidad.

La Comisión nombrada para emitir 
su dicláiuen sobre el problema de la 
Mendicidad, examinar si cabe extin
guirla y en lodo caso proponerlos 
medios mas adecuados para conseguir 
o en nuestra provincia, tiene hoy cilio- 

iíor (le ofrecer á la Sección de Cien
cias morales el escaso fruto de sus de
liberaciones (1). '

Ni un solo instante debió ocultarse 
ú la Comisión la i cporlancia y iras- 
iceiulencia del elevado problema que a 
BU criterio se hallaba sometido; y 
óuc en gran parte pudieron arrednaiia 
aquellas dificultades que ofrece siein- 
ipre toda cuestión emincnlcmonie enm- 
jplcxn y que en la dilatación 
hiempos pocas veces ha sido resuena 
jsin que dejáran de lastimarse inteu’SiíS 
iccoaómicüs respetables ú otros no rue
ños sagrados dcl órden moral, animo 
se sobremanera al considerar que. 
^enriquecida hoy con las experiencias 
de lo pasado, no le era ya posible de- 
¡arse seducir por desalentadas leoi • 
V rutinarios expedientes que Inoron 
ánles piedra de tropiezo en nación^ 
por extremo filantrópicas; y. mas qu

\ ( l)  .Este .diclámen-foé pres.eniadn
á la.Sacciilti do Ciencias 
Ateneo en 5 de D.cmmbre 

-sido objeto de discusión en ^  
le las sesiones de 19 de Diciembr 
mismo año. 2 . 16 y 50 de hmjro 

I 27 do Febrero. 15 y 27 de 
r i8 6 2 , y quedó aprobado defimt 

mente en 24 do Abril úlumo.
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lodo, infundióle alíenlos desde su pri- 
n)er debate la idea de que, como los 
individuos de la Comisión resolvían 
casi con identidad de criterio el sinnú
mero de cuestiones que naturalmente 
so suscitan al recorrer los anales de la 
Benefícenci‘a3pública,|,no era muy di
fícil que al tratar de combatir en una 
de sus parles la plaga del pauperismo 
se formulase un i'cnsamienlo refor
mador con absolulotconcierlo y  uni
dad de miras.

Por fortuna, tan alhagadora y ri
sueña esperanza no ŝe ha desvanecido 
posteriormente; y si en alguna cues- 
lion científica de segundo orden sur
gieron disidencias gravísimas entre 
varios de los individuos de la Comi
sión, el debate ha estrechado las dis
tancias entre opiniones aparentemente 
contrarias, y hoy le es dado presen
tarse unida y compacta ante la Sección 
de Ciencias morales para rendirle es
trecha cuenta del importanlisimo pro
blema que á su buen celo ha sido con
fiado.

=  3  =

La primera dificultad con que tro
pezó la Comisión era esencialmente 
abstracta y especulativa.

¿Podía á la luz de la cienza acon
sejarse la supresión de la mendicidad?

¿Era esta como el pauperismo un 
elemento congénilo de las sociedades 
hiimanas?

¿La destrucción de la mendiguez 
prcsiiponia el reconocimiento socialis- 
ta.dcl derecho á la asistencia?

¿Era legitima la aspiración á eoar- 
Inr el ejercicio de la inemlicidad en las 
sociedades que viven bajo la influen
cia moral del crislianismo?

—La segunda parle de su trabajo 
había de consistir en el estudio hisló- 
nrn y rnmparativo de las diversas 
medidas adopladas en varios pueblos 
de Europa para llegar á la extinción 
de la mendicidad

Y úllirnamcnlc, correspondía á la 
Comisión sentar las bases del plan re
formador en su concepto mas acepta
ble, legal y cumplido para llegar á la 
resolución del problema que tenia á 
su cargo, haciendo al mismo tiempo 
las necesarias indicaciones sobre la 
parle org.ánica y constitutiva del pro
yecto.
. Y dado que bajo la forma melódi

ca que antecedo so fue eslabonando 
panliilinameiUe el trabajo de la Comi
sión, creo os lo mas expedito, natu
ral y oporUino conservar igual orden 
de exposición en el presento dictá- 
mcn.

PRIMERA PARTE.

Desde que MalUuis palcnlizó los 
peligros á (|ue se proseala ocasionad i 
la lieneíiccncia publica y en son de 
apocaliplico presegio anunció malos 
sin cuento para uquHias sociedades 
<|uo lo esperan todo del poder admiiiis- 
Iralivo, es evidente que la caridad ha 
ílebido ser iiniilada y iliriguia por sa- 
Indablos consideracionos de orden pú
blico á lin deque no cediere en ine- 
nosciilju y dolrimcnlo de los mismos 
Estados y de los particulares. Euliora 
buena (pic la santa ritigion cuyo vivi- 
licanie rocío fecunda nuestras almas 
baya dignificado y enaltecido el espi- 
niu de la caridad; enhorabuena que 
los pechos rebosantes de fervoroso 
stiitiinie'iito y encendidos en la ardien- 
lo llama (leí cristianismo conlraigan 
laudable mérito cuando distribuyen el 
sobrante de sus rentas entre, la ciase 
np'nrslerosa; pero el espíritu de la ca- 
fidiui ¿necesita ser ciego para no de- 
jíU’ de ser cristiano? ¿Se pierde la es
pontaneidad del sanlimienlo católico 
porque con preferencia se destino el

socorro ,al que, afligido por reales pri
vaciones y estrecheces, ha de emplear 
en gastos útiles y  dignos de loa la dá
diva del rico? ¿Seria contrariar el rec
to sentido del Evangelio coartar cual
quiera de las formas exteriores do la 
caridad, si se demostrase que ella, le
jos de ser bienhechora, resulta desfa
vorable á las mas poderosas exigen
cias de la moral social?

En verdad que nó, y bajo este pun
to de vista aparece ya insostenible el 
divorcio soñado por algunos entre el 
espíritu del cristianismo rectamente 
interpretado y  las luminosas y eficací
simas enseñanzas de la moderna eco
nomía política.

Esta consideración, pues, deja en 
su punto y justifica por completo las 
redobladas y profundas investigacio
nes á que se consagran con perseve
rante celo los nuevos escritores de be
neficencia; y partiendo de este princi
pio cree la Comisión que mucho me
nos puede hoy inculparse á la Sección 
de Ciencias morales del Ateneo cata
lán por haber puesto sobre el tapete 
de la discusión el importantísimo pro
blema de la mendiguez, que tan sola
mente hace referencia á una de las 
formas sociales y públicas de la ca
ridad.

La cuestión de la mendicidad y sus 
remedios no es, ni con mucho, la 
cuestión del pauperismo. Recorre este 
último problema una esfera mucho 
mas dilatada y extensa: comprende eñ 
sus dominios privaciones y miserias 
que, de puro íntimas, no llegan nunca 
á exteriorizarse en la sociedad; abarca 
inriuinerabk’S padecimientos que devo
ran á sus solas hasta las mismas per*' 
sonas que á la clase media pertene
cen; lágrimas ardientes que se secan 
cada dia en los ojos del pobre vergon
zante, y sollozos que se pierden sin 
eco cu la techumbee del hogar do
méstico.

Entre la cuestión del pauperismo y 
el problema de la mendicidad se ob
serva la misma diferencia que hay en
trevi lodo y una de sús partes, cons- 
(Muyendo el ejercicio de la mendiguez 
la expresión mas tangible y plástica 
de la miseria social, la última de las 
formas que puede revestir el paupe
rismo, y , sin disputa, la mas aflictiva, 
congojosa y repugnante.

No se crea, pues, que al tratar de 
la supresión de la mendicidad se 
piensa ni remotamente en extirpar 
el pauperismo.

Dios ha prometido por medio de 
sus apostóles que habría siempre po
bres sobre la haz de la tierra gimiendo 
bajo el peso de amargas tribulacio
nes, y no cabe esperar, ni mucho 
menos, que los hechos desmientan 
á la divina palabra en sus vatici
nios y se cauterice la llaga de la 
miseria, enfermedail incurable de los 
estados y censo irredimible do la es
pecie humana.

1‘ürque aun en la hipólesis de 
quedar con el tiempo extinguida la 
mendicidad, no por c.slo desapare
cería del mundo la pelireza iii ce- 
sárau de manar sangre las llagas del 
cuerpo social.

Con efecto: aun declarando fuera 
de la ley á los mcniligos, ¡qué de 
privaciones y miserias en el seno do 
la familia! ;euúiilas esposas macilen
tas y extenuadas por el hambre que 
devoran de umi manera vcrsionzan-o
te su estrechez, y reciben el óbolo 
de la caridad en rolos y liosabriga- 
düs zaquizamíes! ¡cuántos que no 
tienen otra renta que d  fugitivo pro
ducto do su trabajo para atender de 
presente á las necesidades de la v i
da, y qne en la contingencia de una cri
sis industrial, de una enfermedad ines
perada* y lenta, do súbitos reveses

y contrariedades verían cernerse al 
ángel de la muerto sobre sus mal 
guarecidas cabezas!

No es, pues, la cuestión de la 
mendicidad mas que una parle do la 
cuestión del pauperismo; pero son 
tantos los inconvenientes que ella trae 
á su alcance por si misma, que le 
interesa sobremanera al poder social 
excogitar los medios do extirparla, da
do que semejante extirpación se ha
lle dentro de la esfera de sus legí
timas atribuciones.

Es cosa sabida, porque á nadie 
se oculta en el estado actual de las 
sociedades, que la mendicidad en
cubre muchas veces un abismo sin 
fondo de podredumbre y de deca
dencia moral; que la vida nómada 
y errante del mendigo conduce ai 
menosprecio de las fruiciones domés
ticas y del espíritu de familia, que 
á su sombra medran la imprevisión 
la vagancia, el rufianismo y la pro
cacidad; que su existencia desluce 
la civilización de los pueblos; y fi
nalmente, que asimila y confunde en 
una sola clase al infeliz que invoca 
la caridad pública viéndose desva
lido y  sin amparo, y al que, ex
plotándola con refinada hipocresía, 
invierte tal vez la dádiva del pode
roso en garitos y lupanares,

Por otra parte, la posición del 
mendigo, cuando no lo es acciden- 
lalmenlo sino de por vida, consti
tuye una verdadera amenaza para 
los intereses legítimos y seculares 
(lo la sociedad; porípje el hombre 
acostumbrado á liar su existencia al 
flujo y reflujo do la caridad públi
ca nada pierde cuando lodo se sub
vierto en los oslados, cuando al fra
gor de las tc.mpi'slados políticas re
tiemblan los mismos ejes del orden 
social y cuando corren dias de prue
ba para la propiedad y la familia.

Hó aqui, en reducido cuadro, los 
peligros (le la mendiguez, siendo har
to considerables para qne veamos con 
indiferencia su paulatino crecimiento 
en los grandes centros de población y 
en las naciones industriales.

Pero ¿está en las atribuciones del 
poder social extinguir la mendicidad?

¿Es justo arrancar al hombre la fa
cultad de excitar la caridad pública, 
que aparcnlcmcnlü reviste lodos los 
caraclóres do uii dvM’cdio sagrado ó 
imprescriptible?

Duehálel, en el libro de la Caridad, 
ha creido que ora tan inseparable del 
pobre la libertad de mendigar como 
del trabajador la libertad de industria.

Üegerando, sin embargo, niega es
te derecho en todos sentidos y solo 
de una manera transitoria capitula con 
ol mismo.

I,a Comisión ha creido tener en su 
mano el medio do conciliar ambas 
opiniones por(|ue si el bien reconoce en 
abstracto qiuí el Estado no puede im
pedir el derecho natural de mendigar 
cuando hay necesidad racional de ha
cerlo jKira la conservación (.le la vida, 
jiiicde también liacci cesar a(juclla ne
cesidad en cuanto elevados intereses 
morales lo aconsejen, y entonces será 
ya en vano que se invoque en favor 
del pobre la libertad d(í mendigar. La 
razón es óbvia. El mismo Duehálel, 
que ha sido tan explícito en pró do la 
momiieidad, no sustenta que el dere 
cho do mendigar sea inherenle á la na
turaleza Immana, sino qmi íau solo le 
presta la calidad de derecho con rela
ción á las clases jiobrcs.

Ahora bien; cuando i)iuhálel habla 
de! pobre y no del hombre és claro á 
toda luz que radica el d('rccho de los 
mendigos en la idea de la necesidad, 
y en este sentido es lógico dentro de 
ios mismos principios [>or 61 prohija

dos que cesando la necesidad debo 
también cesar cl derecho.

La legislación penal espeñola es 
enemiga inlransigente de la vagancia, 
y , asi y lodo, se reconoce viriualmen- 
le en nuestro código el derecho de 
mendigar en caso de necesidad, pre
viamente declarada esta última, dado 
que solo so pena la acción de pedir l i
mosna cuando el que la demanda ha- 
bitualmenlc lo hace sin la debida licen
cia; trasluciéndose aqui claramente la 
intención de los redactores del código 
español que fué respetar el derecho 
que existe en cl verdadero necesitado 
de implorar la caridad pública cuando 
la sociedad no ha establecido todavía una 
compensación al ejercicio de semejan
te derecho. De todos modos la conce
sión de la licencia, ó sea, la circuns
tancia de que el derecho de los men
digos no puede ser legalmenle reco
nocido sino después de declarado, de
muestra que los legisladores españoles 
tendían también á cimentar la facultad 
de mendigar sobre la condición preci
sa é indeclinable de la necesidad.

Nadie, que sepamos, ha pretendido 
antes de nuestra época que el hecho 
de mendigar públicamente deba ser 
elevado á la categoría de facultad ab
soluta del hombre, ni que constituya 
un derecho propio é inviolable en el 
sentido de la libertad de industria; por 
cuanto el mendigo válido, voluntario, 
es decir, el hombre que piidiendo tra
bajar prefie vivir á expensas de sus se
mejantes, dejando aparte los Inmensos 
peligros que la mendicidad trae consi
go, nunca podrá decir que se halle en 
el ejercicio de un verdadero derecho, 
ya que en las sociedades cristianas es 
imposible que el individuo, levante la 
idea de sus derechos sobre la abierta 
infracción dolos deberes morales que 
corno á hombre le corresponden. Mas 
claro: si en virtud do los preceptos y 
enseñanzas bíblicas el individuo tiene 
cl deber de trabajar cuando puede, no 
cabe ya que resida en el mismo cl de
recho absoluto de mendigar cuando 
quiere', porque sancionar Ja doctrina 
contraria seria desnaturalizar en su 
esencia la idea del derecho, preconi
zando hasta la exageración una ten
dencia individualista y dejando desar
mado al poder social.

Limitada, pues, en beneficio de la 
pobreza la facultad de mendigar, es 
evidente que ella dejará de ser un acto 
licito cuando la caridad se halle de tal 
modo organizada en los pueblos que 
resulte innecesaria la limosna á mano 
para que sean socorridos oporiuna- 
meiUc los que estaban bajo el imperio 
de aquellas durísimas condiciones que 
un dia hicieron legitima y tolerable !a 
costumbre déla mendiguez. Preguntar 
ahora si la sociedad está en su derecho 
creando voluntariamente una compen
sación á los mendigos para que los 
Estados DO incumben en su seno esta 
ponzoñosa levadura de desmoraliza
ción que á la sombra de la mendici
dad se difunde, nos parece de todo 
punto ocioso, sentado el precedente 
de los perjuicios que aquella trac á su 
alcance conslanlemenle y atendiendo 
á que la misión del poder social no es 
otra que hacer efectiva la sanción del 
derecho armonizando los intereses de 
lodos.

Pero ¿es posible crear un medio 
indirecto que conduzca á la extin
ción de la mendicidad?

Y creándolo, ¿no resultará admiti
do virlualmcnle cl derecho á la asis
tencia de los socialistas?

La Comisión se ha ocupado de
tenidamente de estas importantes cues
tiones y cree poderles dar una solu
ción satisfactoria. Basta tener á la 
vista la historia del pauperismo pa-
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ra ver claramente que la costumbre ■ 
(le la mendiguez no aparece como j 
necesidad indeclinable ó elemento ! 
congónilo de las sociedades.

Pobres ha habido en todas par
tes, pero no mendigos: y prescindien
do de que á posteriori se demues
tra ya que es posible extinguir la 
mendicidad con el ejemplo de al
gunos pueblos, que han conseguido 
extirparla modernamente, también po
demos afirmar en el terreno espe
culativo que cabe siempre suplir con 
socorros directos al menesteroso la 
necesidad de mendigar, creando ins
tilaciones adecuadas que, á la ma
nera de los hospitales para el en
fermo y de las inclusas para el ex
pósito, ataquen una de las formas 
sociales de la miseria sin el vano 
propósito de querer abarcar en su 
conjunto el problema del pauperismo.

Por lo demás, ya veremos á su 
tiempo que tales instituciones, bien 
se constituyan por efecto de la ca
ridad privada, bien reconozcan por 
origen la caridad administrativa, no 
pueden nunca convertirse en prima 
de fomento á la vagancia; toda vez 
que existiendo solo el derecho de men
digar en favor de aquellos que no 
tienen racionalmente otro medio con 
que atender á las necesidades pe
rentorias de la vida, los que en tal 
caso no se encuentran son indignos 
de la compensación á que aludimos, 
y , lejos de estar hoy en posesión de 
un derecho civil que merezca ser ga
rantizado, obra de lleno contra los 
mismos nuestra legislación positiva.

Como quiera, es evidente que la 
idea de la supresión de la mendici
dad sustituyéndola por un sistema 
de socorros directo ó indirecto, na-, 
da tiene de común con el derecho á 
la asistencia que preconizaban cier
tos regeneradores del proletariado du
rante la segunda rp-vnliipínn iVflnpno?

== 4

Todo sistema de socorros es esen
cialmente voluntario y condicional, 
como que aun radicando en cierto 
deber moral imperfecto, nunca apa
rece revestido de exigibilidad exte
rior; bajo este concepto los mismos 
que se ilaman economistas/jwros ad
miten en la práctica un sistema de 
beneficencia pública mas ó menos res
tringido, y la razón de esto con
siste en que las medidas benéficas 
no tienen en su origen el carácter 
de absolutas, puras é incondicionales 
que debieran revestir para que pu
diéramos lacharlas de reminiscencias 
socialistas. Si el Estado ó la locali' 
dad, por ejemplo, se impusieran hoy 
la carga de suministrar cierto auxi
lio al indigente desde el momento 
en que le prohíben excitar la cari
dad pública, es evidente que el Es
tado ó la municipalidad podrían cuan
do sus ahogos no les permitieran 
dar á basto á tales socorros exone
rarse de su penosa carga reintegran
do al individuo en el derecho de 
mendigar: en este sentido, pues, de
cimos que la cuestión actual no en
vuelve virlualmenle un problema so
cialista, sino una aplicación mas de 
aquel principio de buen gobierno que 
aconseja que se cree una compen
sación en favor de determinada per
sona siempre que por causa de interés 
público se le priva de alguna de sus 
atribuciones. Y del principio sentado 
resulta asimismo,, como corolario, que 
al pretender el Estado la supresión de 
la mendicidad no abdica el poder de 
reconocerla nuevamente en casos de 
todo punto extraordinarios, en perío
dos anormales, cuando por efecto de 
recias y profundísimas calamidades se 
ensancha tan considerablemente el nú
mero de los pobres (]ue la aplicación 
de todo socorro particular seria insu- 
ficionle.

Hemos dicho al principio de nues
tro trabajo que la caridad cristiana, 
no por ser hija del sentimiento, exclu
ye la represión en el mismo que la 
practica con largueza, antes cobra ma
yores quilates de merecimiento una 
acción benéfica sí acalla verdaderas 
necesidades y no sirve de incentivo á 
pecaminosos instintos

Dando, pues, de barato que la cari
dad debe ser racional para no desmen
tir su propia naturaleza, y concedien
do desde luego que es legítima atribu
ción del poder público oponer ciertas 
restricciones al ejercicio de la misma, 
preguntóse la Comisión si podía dentro 
del espíritu cristiano llegar hasta ex
tinguir la mendicidad aun creando una 
compensación material en favor de 
aquellos que en el pordioseo libraban 
Iq propia subsislenoia. Cierto que el 
público espectáculo de las miserias del 
desvalido excita la caridad de muchos 
á quienes ensordeció el estruendo de 
los mundanos placeres, y que nunca 
hubieran penetrado quizás por propio 
impulso en el umbral de cavernosa y 
destartalada guardilla; cierto que en la 
suma total de lo que dedican los pue
blos al socorro de sus necesitados, fi
gura un contingente notable que reco
noce por origen los impulsos momen
táneos de la comiseracion, y quizás las 
mismas sugestiones de la vanidad del 
rico que necesita rodearse de fastuoso 
y esplendido aparato para repartir con 
mano pródiga sus ofrendas; pero esto 
mismo ¿bs cosa tan laudable que tenga 
en su favor la autoridad del cristia
nismo?

Precisamente en las páginas evan
gélicas es donde todos hemos aprendi
do á mirar con desvío que se convierta 
á la beneficencia en escabel de la ba- 
nidad. Por el contrario, la caridad 
privada, como que reúne en alto gra
do los dos caracléres de desinteresada 
■y modasta, Aobo oc.f Irr' iuds dceptu 'a l'' 
espíritu del cristianismo, y en la con
ciencia de todos se halla que la cari
dad privada no ha de sufrir el mas 
ligero menoscabo aun llevándose á 
buen término la supresión de la men
dicidad. La consideración precedente 
demuestra, pues, que nuestra religión 
no está directamente interesada en 
que se conserve la mendicidad; pero 
ahora vamos á patentizar que, lejos de 
tener un interés directo en su conser
vación, ganará el cristianismo con que 
la mendicidad desaparezca de los pue
blos. La excitación de la caridad pú
blica, además de los peligros inheren
tes al estado de mendiguez antes ex
puestos, es de suyo ocasionada á em
bustes y socaliñas que de ninguna ma
nera se compadecen y avienen con el 
recto espíritu cristiano. Por otra parte 
la imprevisión, el rufianismo y la va
gancia, que suelen ocultarse á la som
bra de la mendicidad, son enteramen
te opuestos á la tendencia de la doc
trina evangélica; asi que suprimiéndo
los de una vez y excluyendo del socor
ro á los indignos (1), léjos do cegarse 
la fuente inextinguible de la caridad, 
saldrán mas puros y cristalinos sus 
raudoles.

En tanto, pues, no se anulan la 
espontaneidad ni la energía del senti
miento cristiano apartándose de nues
tros ojos el espectáculo lastimoso de 
miserias que ofrece el pordioseo, «orno 
que se robustecerá mas y mas la cari
dad reflesiva cuando las personas ge
nerosas y bien nacidas sepan que (d óbolo 
de sus economías aliviará verdaderas 
necesidades, sin ceder nunca en bene
ficio del mendigo hipócrita, que, hoy 
cubierto de artificiosas llagas, fija sus 
reales en el álriu del templo, ó se os
tenta procaz en las encrucijadas y

caminos públicoi pidiendo sin rubor y 
librando su eubsistencia y la de sus 
pequeñuelos en las supercherías y tra
zas de la mala fé.

Condensando, pues, en breves to
ques las consideraciones expuestas 
tenemos, que es lícito en el terreno 
jurídico, legítimo bajo el punto de vis
ta cristiano y hacedero en el órden 
práctico sustituir la caridad indiscreta 
por la caridad discreta; destniir la li
mosna á mano reemplazindolo por un 
prudente sistema de 'SíTcorros al ver
dadero necesitado, [y dirigir (que no 
desautorizar) el mandamiento evangé
lico de la caridad poniéndolo en armo
nía completa con las exigencias del 
bien público y los preceptos de la mo
ral social.

fSe continuará.J

ANUNCIOS.

En la redacción de este perió
dico oficial se halla de venta el Ma
nual de lag fallas comprendidas en el 
libro 3.* del Código penal y  en leyes 
decretos y  reglamentos administrati
vos que pueden corregirse gubernati" 
vamente, y  de las que solo pueden pe
narse en juicio verbal.

Por D. Emilio Cánovas del Cas
tillo. Importe del;libroiO  rs. en esta 
capital y  12 remitido por el correo 
franco de porte.

COLEGIO INTERNACION\L. 

(in t e r in a m e n t e .)i lALLE DE GAPELLANEC, b, PltlNOIPAL.
Queda abierta su matricula desde 

este dia.

La clase de instrucción primaría, 
base de toda educación, es esmera
dísima.

Lo son igualmente, regentadas 
por eminentes profesores adornados 
con los títulos que exige la ense
ñanza doméstica, las cátedras que 
constituyen ios cuatro años primeros 
de las carreras científica y lite
raria.

Y  sobre lodo se han elegido cate
dráticos especiales nacionales y  eslran* 
jeros para el desempeño de las clases 
preparatorias, necesarias para el in . 
greso en las escuelas de: ingenieros 
militares; de caminos, puertos y cana
les; de minas, montes é industriales; 
de estado mayor; de artillería; de ad- 
minislracion militar; de armas de in
fantería y caballería; do ayudantes de 
obras públicas; de correos; de esladis- 
tica; de telégrafos, etc.

Asi pues, es especialisima la ins
trucción en matemáticas, químico, his
toria, geografía, francés, inglés, ale
mán, dibujo en todos sus ramos, elc.i 
e lc .= H ay clases de adorno.

Este colegio, cuya educación será 
europea, y se perfeccionará sin desem
bolso adicional en los establecimientos 
de primer orden asociados á esta em- 
presa en París, Londrés y  Vicna, es 
propiedad y está administrado esclusi- 
vamente por los mismos padres de fa
milia, quienes sin objeto de lucro in
dividual, dedican los réditos de su ca
pital y  todos los productos:—Primera
mente, á proporcionar colectiva y eco
nómicamente á sus hijos una educa
ción inmejorable en toda la latitud de 
que esta es susceptible; y  en segundo 
lugar, á acumular capital hasta formar 
el necesario para redimir la suerte mi
litar de sus hijos, ó para que conclu
yan del lodo la carrera á que se dedi
quen; ó en fin, para continuarles esta 
por cuenta del colegio, en el caso de 
desgracia ó fallecimiento del padre

Estos resultados benéficos y nue
vos son debidos á una combinación 
tan sencilla como bien calculada, y á 
la facilidad que su asociación con otros 
colegios los da para recibir de ellos ó 
suministrarles aquellas notabilidades 
científicas de que mutuamente puedan 
necesitar.

El número de socios es limitado. 
Las personas que deseen serlo, ó colo
car sus niños en el establecimiento, 
podrán enterarse de las condiciones 
acudiendo al mismo colegio, de ocho 
á doce de la mañana.

OBSERVATORIO DE ALRACETE.

(1) Si benefeceris, sello eui feceris. (Eclesiástico, 
cap. 12, vers. I.®)

Observaci&nes meteorológicas correspondientes á los días de Setiembre, que á cmli- 
nuacion se expresan.
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